
REFERENCIA.- JUICIO DE DIVORCIO LITIGIOSO No. 428-C-
£ 2011

SEÑOR JUEZ DÉCIMO CUARTO DE LO CIVIL DE MILAGRO.-

BETTY YOLANDA ZUÑIGA MARTÍNEZ, , por mis propios y
personales derechos, ante usted, respetuosamente, comparezco ydeduzco la
siguiente ACCIÓN EXTRAORDINARIA DE PROTECCIÓN, de
conformidad con lo dispuesto en los artículos 75, numerales 1y 7, literales
b), c) g) y h) del Art. 76, 86, 94, 437 y 439 de nuestra Constitución de la
República, así como lo establecido en los artículos 58 a 63 de la Ley
Orgánica de Garantías Jurisdiccionales y Control Constitucional, por haber
tenido conocimiento del juicio y de la última providencia, recién con fecha
12 de Julio del 2012, en el momento en que se ,me hace entrega de las
copias certificadas y por cuanto no fui debidamente notificada con esta

^ demanda, pese a conocer perfectamente el demandante mi domicilio,
falseando la verdad, con el fin de perjudicarme, violándose con ello

^ expresas Garantías Constitucionales por lo cual interpongo la siguiente
ACCIÓN EXTRAORDINARIA DE PROTECCIÓN, en los siguientes
términos:

PRIMERO.- DEL ACTOR CONSTITUYENTE.- BETTY
YOLANDA ZUÑIGA MARTÍNEZ, de nacionalidad ecuatoriana, mayor
de edad, de profesión Abogada, con domicilio en la ciudad de Guayaquil,
en casa de nuestra propiedad, que la adquirimos mediante préstamo
hipotecario ysolidario del IESS, en la Cdla. Guayacanes, Mz. 63 villa 13,
en donde he convivido con el demandante desde el año 1987, por más de
24 años.-

SEGUNDO.- LA AUTORIDAD ACCIONADA Y LA PROVIDENCIA
JUDICIAL IMPUGNADA POR INCONSTITUCIONAL.- El órgano

£ accionado es el Juzgado Décimo Cuarto de lo Civil de Milagro ysu Juez la
Abg. CATALINA BARZOLA MORAN, quien ha renunciado a sus
funciones y ha sido reemplazada por el Juez Ab. HUGO FERNANDO
VELOZ ZAVALA***nte quien se presentó la demanda de divorcio
litigioso, y que en el trámite se ordenó se citara por la prensa, por la falsa
declaración juramentada que hiciera el demandante JORGE JUAN
ARELLANO DÍAZ, Y QUE EN VIRTUD DE ESTA FALSEDAD, la
jueza recurrida dictó la ¡legal e inconstitucional sentencia de fecha 28 de
Diciembre del 2011. a las llHin quien manifiesta QUE POR
REBELDÍA DE LA ACCIONADA, declara disuelto por divorcio el
matrimonio entre JORGE JUAN ARELLANO DÍAZ y BETTY

# YOLANDA ZUÑIGA MARTÍNEZ, sin respetar el ordenamiento
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jurídico, sin acatar las disposiciones legales que se han vertido sobre las
citaciones que se realizan mediante la prensa y sin observar el Debido
Proceso, dentro del Juicio Civil de Divorcio Litigioso No. 4280-C-2011.
seguido en mi contra, teniendo conocimiento de esta providencia en fecha
12 de Julio del 2012.-

TERCERO.- LA DESCRIPCIÓN DEL ACTO VIOLATORIO DEL
DERECHO.- RELACIÓN CIRCUNSTANCIADA DE LOS
HECHOS:

ANTECEDENTES.-

Pese a tener nuestro domicilio, asi como nuestros lugares de trabajo en la
ciudad de Guayaquil, el señor JORGE JUAN ARELLANO DÍAZ, presentó en el
Juzgado Décimo Cuarto de lo Civil de Milagro, demanda de divorcio
litigioso en mi contra el día 16 de Septiembre del 2011, a las 15h00.-

^ Desde la presentación de esta demanda el actor JORGE JUAN
^ ARELLANO DÍAZ, incumbe en la falsa ymaliciosa, declaración ya que

BAJO LA GRAVEDAD DE JURAMENTO DECLARA QUE LE ES
IMPOSIBLE DETERMINAR LA INDIVIDUALIDAD DE MI
RESIDENCIA, LO CUAL ES FALSO DE FALSEDAD ABSOLUTA.-

Este juicio fue ventilado y tramitado en pleno desconocimiento de la
compareciente, y es así que se han violado garantías constitucionales al
debido proceso.-

Con el demandante me encuentro casada desde el 17 de Octubre de 1984,
£ en la Ciudad de Guayaquil, que ha sido nuestra RESIDENCIA

PERMANENTE, es así que desde que nos casamos EL
DEMANDANTE JORGE JUAN ARELLANO DÍAZ, TODA SU VIDA

£ HA TRABAJADO PARA PACIFICTEL S.A., HOY CORPORACIÓN
» NACIONAL DE TELECOMUNCIACIOESN C.N.T. EN LA

AGENCIA QUE SE ECUENTRA UBICADA EN LA CIUDAD DE
GUAYAQUIL, CITO CALLES PEDRO CARBO ENTRE AGUIRRE
Y CLEMENTE BALLEN, trabajando en esta empresa pública POR EL
ESPACIO DE TREINTA Y TRES AÑOS(33 AÑOS) HASTA
PRESENTE FECHA.-

Hemos mantenido nuestra relación, yhemos convivido en el mismo lugar,
esto es en nuestro domicilio ubicado en la Cdla. Guayacanes Mz. 63 villa
13 de la Ciudad de Guayaquil, tal es así que existía la relación conyugal,

£ con clara comunicación, es así que conocía perfectamente yestábamos a la'
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espera de recibir nuestra cita para la residencia norteamericana, solicitada
* P°r mi señora madre Rosa Martínez González, dicha comunicación fue

rec b,da el 24 de Junio del 2010 por mi señora madre, desde el United
States Departament oOf State National Visa Center, en el estado de New
Jersey, documento en el cual nos comunicaban que debíamos de
presentarnos el 25 de Agosto del 2010. a la« n7m< en el Consulado
Americano- de Guayaquil, como así lo hicimos, tal como debe constar en el
Registro del Consulado Americano, obteniendo la mencionada visa de
res.dencia, que adjunto en ANEXO No. 1 para su mayor ilustración
Documento que por si solo demuestra que existía convivencia y clara
CA°^¿C!Tn 6ntre conyu^es y V™ el demandante NO PODÍA
AFIRMAR BAJO LA GRAVEDAD DE JURAMENTO

^ De igual forma estoy adjuntando en ANEXO No. 2, las impresiones de mi
^ correo electrónico, que solicito sean consideradas de conformidad a lo
^ establecido en el Art. 147 del Código Orgánico de la Función Judicial

mails en los cuales se establece la consecutiva comunicación que existía
entre nosotros como cónyuges, por lo cual no puede afirmar falsamente que
no podía determinar mi individualidad oresidencia, cuando es obvio que
podía haberme comunicado por mail su decisión de divorciarse pero
prefino declarar bajo juramento, a sabiendas que falseaba la verdad.-

Por otra parte debo de informar que por decisión conjunta entre cónyuges
ZItZk^T 3 IOS Estad°S UnÍdos a fln de RECIBIR MÍKEMDENCIA, tuve que viajar sola, ya que mi cónyuge por motivos de su
frabajo en CNT. de Guayaquil, no podía hacerlo, viajé en fecha 10 de

« Septiembre del 2010 regresando al país el 07 de Diciembre del 2010 y
retomando el Viaje el 25 de Abril del 2011 hasta el 25 de Mayo del 2012

~ TJ Tn°iCÍmJTt0 yf^0" de mi cónyuge, ydespués de cuatro£ meses y días de haber salido del país, mi cónyuge presenta esta falsa
demanda en otra ciudad distinta de nuestra residencia, con el fin de que no
me entere y pueda tener acceso al derecho a la defensa que consagra
nuestra constitución. No obstante existía la respectiva comunicación en tos
mails, que estoy adjuntado, yes más el demandante cancela las planillas de
servicios basicos(TV Cable, AGUA, LUZ Y TELEFONO) de nuestro
domicilio ubicado en la Cdla Guayacanes Mz. 63 villa 13 de la ciudad de
Guayaquil, los mismos que están a su nombre, por tanto jamás podía
afirmar que desde HACE MAS DE DOS AÑOS a la presentación de su
demanda había abandonado el hogar, es decir pretende afirmar falsamente
que no convivo junto a él desde el año 2009 -
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£± *""? 20°9' haSta ,a Presente fecha>los ™»s que estoy7 adjuntando^ demuestran lo contrano, más aún, que la dirección de correo electrónico 2
mcónyuge, es prop.a de la empresa estatal en la cual trabaja, es decir que
«la direcc.on que la Corporación Nacional de Telecomunicaciones le ha
S"CUal «iSOEíaUiaoliaagofcss, es decir que por1^ ado
llf^""?6 ^ del maÍ' de 0tra perSOna- Robándose conello la falsedad en la que ha meurrido mi cónyuge al pretender afirmar que
desconocía mi individualidad oresidencia.- "miar que

e°n ANExTnTT TT^^ *'"^ debida™nte a«enticada,
SOTHu2£n ', r * tarJe,aS de Aflliació,, y desc»*»t<» "ehace en^f?' T 'x0™0" Nacional * Telecomunicaciones le
EN m PODER Tk SUf fÜnCÍOnarios. y«P» SE ENCUENTRAN

V™!^ P°r habermelas s>do entregadas voluntariamente por mi
eXTias comTr^ ARELLANO DÍAZ- =« las cuales salíais

• 7000 7 ? i1™'08'taqetaS COTrespondientes a noviembre del año• 2009 anoviembre del 2010 ydel 2010 en adelante -
C ctstoy adjuntando además copias notariadas de las planillas de agua luz v

bo^Jj " enCUentra" ÜSU n°mbre ye" laS 1" se puede aP-^"uela propiedad se encuentra anuestro nombre, con indicación categórica de la
dirección en la cual convivimos por más de 24 años, esto es Cdla
£KÍfeehí:"3 B̂ "C¡Udad ^°«- 'a «> »¿
TELE^ÓNrrT TT' ^ ÍT*" dom¡ciliaria ^ce en la GUÍArELEFONICA de la ciudad de Guayaquil, al igual que la dirección
domicihana del demandado que es ,a misma que se encuentra ubicaTenta

• ^ó^To^¡Z 63 vil,a 13 de la ciudad de Gua^uil> ™°ADUANO SÍ IiT SB enCUentra a n°mbre de -TORCE ^AN
~ ™eTch^f' ' ,? e" nU6Str0 d0mÍC¡1ÍO yuñando ^sta la© f?f fe°ha* de lgual forma consta «" el ANEXO no. 4, mis números• telefónico signado 042826127 y 042822787 que constan anombTde la

compareciente BETTY ZUÑIGA MARTÍNEZ.-

Estos documentos demuestran por si solos, la falsedad en la que ha
incurrido el demandante, con el fin de perjudicarme, actuación doloTa qut
no es propia de un FUNCIONARIO PÚBLICO, quien aprovechando que
me encontraba mera del país, pero bajo su consentimiento^ conocTmiento
presento esta demanda, yparalelamente se comunicaba conmigo, realizaba
depósitos a mi cuenta, pagos ami tarjeta de crédito de donde se hacen
pagos propios de servicios básicos ygastos de nuestro hogar -

C
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r^r^IONES A LAS GARANTÍAS CONSTITUCIONALESSS,"1 JÜICI° CIVIL «>R WVORCIO LmS N„

La ley drspone que cuando se realice una demanda en la cual se
solicita que se ate al demandado mediante la prensa debe
S,™ la s°ie™^ de DECLARAR BAJO LA
GRAVEDAD DE JURAMENTO SOBRE IA
IMPOSIBILIDAD DE PODER DETERMINAR ü
INDIVIDUALIDAD ORESIDENCIA DEL ^MANDADO
Norma legal que además se complemente con las resoluciones de
dZnT ytJUrlSPnidenC¡a SObre el tema' P°r l0 ta«to ^ afirmar eldemandante que desconocía mi domicilio bajo la gravedad de
STf¿BTa?°tener su domiciIio en la Ciudad 2MUagro, debla la Jueza que m0Q, conocim¡ento

teZTf 'h me CÍtó 6n d lugar que dice el demandantetemamos formado nuestro hogar, con el fin de que el actuario
constante si efectivamente en algún momento conviví junto con el
JAMlsTr^S 'U8ar' al0 CUal hubiera descubierto"uJAMAS HE RESIDIDO, NI CONOZCO TAL LUGAR.-

Esta FALSA DEMANDA desde su inicio presupone hechos

Smtt^ lacSeñ0ra.JUeZa una ™Presentada la demanda elviernes 16 de Septiembre del 2011, a las 15H00, la despacha de
forma inmediata mediante providencia de fecha Lunes 19 deC Septiembre del 2011, alas 14H40 yordena se me cite por Í
En un periódico de amplia circulación en Milagro y en un
periódico de la capital déla Provincia, y con fecha 20 Te
chadon t o5' ™h?^^ *»* «**& del «tracto de ícrtac on es decir* denota la celeridad y paralización de la
Jueza, al no examinar la demanda yque pese aconstar una falsa
dracion que supuestamente indica que residíamos en la Ciudad
de flagro la Jueza no ordenó que se me cite primeramente en el

e lugar señalado por el demandante donde afirmaba teníamos
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nuestro domicilio, sino que de forma inmediata ordenó que se me
cite por la prensa, con el fin de que sea utilizado este mecanismo
para impedir ejercer mi derecho a la defensa-

De igual manera, se podrá observar dentro de este proceso, que al
haberse realizado la audiencia el día 28 de Noviembre del 2011 a
las 15h39, (NO SE ESPERÓ LOS DIEZ MINUTOS
DESPUÉS DE LA HORA JUDICIAL SEÑALADA)eTse
realiza en presencia de la señora jueza Dra. Catalina Barzola
Moran, diligencia que por más que se quiera desmentir no deja de
durar media hora, entre la transcripción de los datos del
compareciente, de los datos del abogado defensor y de la
exposición, asi como de la impresión de las tres actas, con la
tama de la señora jueza, asi como la constatación de que haya
comparecido la otra parte, no deja de durar mínimo unos treinta
minutos, eso para todos los abogados que ejercemos la profesión
.'i1™? f° 6Se m¡Sm° día 28 de Noviembre del 2011, a las16H02, el ACTUARIO DEL JUZGADO NOTIFICA LA
fNSTAlTnn ñ .M™UTOS DESPUÉS DE HABERSE^, , f / AUDIENCIA' « dec¡r ni siquiera se había
terminado la audiencia y ya estaba siendo notificada, lo que
verifica que actuaron parcializadamente en mi contra, con el fin
de perjudicarme.-

Afojas 20 y21 del proceso recurrido, constan los testimonios de
Íenempacuav RUTH„ jacoueline vicuña
MOSOUEÍÍ cantío VIRGINU raANOSCA™.«™ CASTILLO, testimonios que SON
COMPLETAMENTE IDÉNTICOS, es decir que ,'as personal
que rindieron sus testimonios no rindieron bajo su voluntad sus
testimonios, smo que más bien respondieron lo que les obligaron
a responder, sea por compromiso o por cualquier otra razón
constituyéndose enconfesiones fictas, falsas.-
En sus testimonios rendidos NO INDICAN EN OUE LUCAR
TIENE SU DOMICILIO, es decir que existenTda £«?££
domicilio d°nde &lsamente el actor afirma «ene su
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TIENEN LA CALIDAD^ MORAL PARA DECIR O
417TDM4D <?f Tílí1 TDPMmO DI?I A/^iriXTÜC SPVIUI T?1¿ f\

NO CON MI CÓNYUGE, VIOLANDO LA GARANTÍA
v.ui^ji11 uv,ivii>/iL. \¿ui^ u^nt.nuL i i I\U i LVilí- l.-'A.

DIGNIDAD DE LAS PERSONAS, por lo que su testimonio

afirmar si otra persona ha tenido o no relaciones sexuales, es decir
VIO! AD CIT TWTIMTF* A r» J^lornnJo r^.-r-.r-.-..-.^.^ 1~ „,,* «rt.- »

f AV>IUl LAt U Lf A. i. * áV Xi< A&Lfl ^'-'% *-*• V1 %** t*l- ti* i *-A-»w> !Ul>iUlllV'tLV 1 <S UUV iiwj W

puede afirmar.-

El Actusrio nor otn? n3T^c no s? h" íorrisdo 1" rno!eetÍ2 de

constatar sus cédulas de ciudadanía, ni constan agregadas al
£ proceso, es decir que pudieron acercarse otras personas en su

lugar.-

Todas estas actuaciones fueron realizadas con el fin de favorecer

al actor, parcializando sus actuaciones, con el fin de
perjudicara!e.-

rv»n fW-hr? ?2 Hp Dipipmhrp Hp! 7011 n }&*>. 11H10 !í» T>!»73 Drp

CATALINA BARZOLA MORAN, emite su sentencia declarando
disuche "or divorcio el matrimonie- entre JORGE JUAN ARELLANO

DÍAZ y BETTY YOLANDA ZUÑIGA MARTÍNEZ, manifestando que
lili pi vil iLiil t íiitíty »>u t>UiHL&ii4.iu vil iCi>viüiU u£ ití yui.il ¡Ul I«iUUU^vv>UI|>Ul Ci-ÍClftC _f

que los testigos no han tenido tacha alguna, cuando estos testigos por su
piopia animación recaen en la nulidad, por íaiiio su sentencia me perjudica
y vulnera mis derechos que la constitución me franquea.

A lo largo del expediente se encuentran muchos vicios de procedibilidad,
que causan la nulidad de todo lo actuado, principalmente la violación a la
solemnidad sustancial de todo proceso determinada en el Art. 1014 y 346
numerales 4 y 6 del Código de Procedimiento Civil.-

Los actos lesivos que vulneran derechos constitucionales cuya protección
y reparación demando, al máximo operador de Justicia es:

• El contenido en la SENTENCIA EJECUTORIADA ILEGAL Y

VIOLATORIA emitida por el Juzgado Décimo Cuarto de lo Civil
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de Milagro y su Juez, la Abg. CATALINA BARZOL'A MORAN,
V dentro del juicio civil No. 428-2011 .-

LA PRESENTE ACCIÓN DEBE SER ADMITIDA POR ESTAR
DETERMINADA DE FORMA CLARA EL DERECHO VIOLADO,
se ha argumentado y justificado la relevancia constitucional y la pretensión,
sin necesidad de basarnos únicamente en la poca fundamentada sentencia
que hace caso omiso al pronunciamiento constitucional que se encuentra en
las jurisprudencias y pese a existir errónea aplicación de la ley y sin
remitimos a las pruebas pese a que son nulas por carecer de eficacia
probatoria, estoy compareciendo dentro del termino establecido(20 días)
por cuanto recién be tenido cotiocHnieftto deí proceso, por ¡o que se debe
admitir el recurso extraordinario de protección para que no se permita
solventar una violación grave de derechos, y que usía estahlezcan
precedentes judiciales, corrigiendo la inobservancia de precedentes

B establecidos por la Corte Constitucional v sentenciar sobre asuntos de
relevancia y trascendencia nacional.

C
Es por lo manifestado que acudo con una acción extraordinaria de
protección a reclamar por mis derechos, los mismos que se están violando y
vulnerando, además de privarme de su soce v pleno eiercicio. toda vez que

nuestra constitución manifiesta claramente que nadie podrá ser
discrimina6.0 por razones d? estado civil, filiación eolítica, casado indicia!,
condición socio-económica; ni por cualquier otra distinción, personal o
t-j'\'¿¿ii'-t'.\: 1 $^iii\f\t-\imfi I j-t nLü^Tiiiiüiiti j-;i :¿¿ ianrii tir^i- j-ili í^t ,-* is i'^cnlí-iiin

menoscabar o anular el reconocimiento, goce o ejercicio de los derechos,
ttüciTictó de que ios ccüutonüiios gozamos ocí üereene a íaDorar oe tener ¡os

negocios y ejercer las profesiones que decidamos, así como el derecho a la
movilidad y ai trabajo NO CGÍrirÁREZCG A RECLáíVÍáR Lá
DECLARACIÓN DE UN DERECHO, RECLAMO POR MI
DiiKÉiCíili A \jft JLii_iv> Ji/oiO Ji. AiVIrÁKdÁL,, i:üK üj

DERECHO A UN DEBIDO PROCESO, POR MI DERECHO A

NINGUNA ETAPA O GRADO DEL PROCEDIMIENTO, POR QUE
*£F ATTFVTÍ A1\í HÍIQ PFTTf'TÍ'ÍVT'Q V UFíT AlWfSQ FV THV nJ * 7*"*

PRUDENTE Y LEGAL, POR MI DERECHO A OBTENER UN
EXCF.I.F.NTF. SERVICIO QUF F.S FI QUE DF.BF BRINDARNOS
LA FUNCIÓN JUDICIAL EN UN RÉGIMEN DE BUEN VIVIR QUE
r.fi i o OTJF PROCT AMA. V DEFIENDE NUESTRA,

CONSTITUCIÓN -

Pnr tf\Hn Ir» pvnnpotn a^udo ante Yü£*tr3? señorías. 3 exÍ2Ír el cuirvnHmíento

de las garantías constitucionales y por mí derecho a recibir una sentencia
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justa, fundamentada e imparcial, en la que se declare losvicios y nulidades
con las que se han violentado el debido proceso.-

CUARTO .- FUNDAMENTOS DE DERECHO.- DERECHOS
VIOLADOS Y AMENAZADOS.-

A este respecto me amparo en las normas citadas desde el líbelo inicial de
la acción de protección que hemos presentado, además de exaltar la norma
expresa del Art. 10 numeral 3 en su parte que reza:

"La persona accionante no está obligada a citar la norma o jurisprudencia
que sirva de fundamento a su acción"

LOS PRINCIPIOS CONSTITUCIONALES VIOLENTADOS POR

LA RESOLUCIONES Y PROVIDENCIAS DE LAS AUTORIDADES
DEMANDADAS SON:

"Art. 11.- El ejercicio de los derechos se regirá por los siguientes
principios: 1. Los derechos se podrán ejercer, promover y exigir de
forma individual o colectiva ante las autoridades competentes; estas
autoridades garantizarán su cumplimiento. 2. Todas las personas son
iguales y gozarán de los mismos derechos, deberes y oportunidades... El
Estado adoptará medidas de acción afirmativa que promuevan la igualdad
real en favor de los titulares de derechos que se encuentren en situación de
desigualdad. 3. Los derechos y garantías establecidos en la Constitución
y en los instrumentos internacionales de derechos Iminanos serán de
directa e inmediata aplicación por y ante cualquier servidora o servidor
público, administrativo o judicial, de oficio o a petición de parte. Para el
ejercicio de los derechos y las garantías constitucionales no se exigirán
condiciones o requisitos que no estén establecidos en ía Constitución o ía
ley. Los derechos serán plenamente justiciables. No podrá alegarse
falta de norma jaridica para justificar su violación o desconocimiento,
para desechar la acción por esos hechos ni para negar su reconocimiento.
4, Ninguna norma jurídica podrá mtriftgir el contenido de los
derechos ni de las garantías constitucionales. 5. En materia de
derechos y garantías constitucionales, las servidoras y servidores públicos,
administrativos o judiciales, deberán aplicar la norma y la
interpretación que más favorezcan su efectiva vigencia. 6. Todos los
principios y los derechos son inalienables, irrenuncíables, indivisibles,
interdependientes y de igual jerarquía. 7. El reconocimiento de los
derechos y garantías establecidos en la Constitución y en los instrumentos
internacionales de derechos humanos, no excluirá los demás derechos

derivados de la dignidad de las personas, comunidades, pueblos y
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nacionalidades, que sean necesarios para su pleno desenvolvimiento. 8.
El contenido de los derechos se desarrollará de manera progresiva a través
de las normas, la jurisprudencia y las políticas públicas. El Estado
generará y garantizará las condiciones necesarias para su pleno
reconocimiento y ejercicio. Será inconstitucional cualquier acción u
omisión de carácter regresivo que disminuya, menoscabe o anule
injustificadamente el ejercicio de los derechos. 9. El más alto deber del
Estado consiste en respetar y hacer respetar los derechos garantizados
en ia Constitución El Estado será responsable por detención
arbitraria, error judicial, retardo injustificado o inadecuada
administración de justicia, violación del derecho a la tutela judicial
efectiva, y por las violaciones de los principios y reglas del debido
proceso. Cuando una sentencia condenatoria sea reformada o revocada,
el Estado reparará a la persona que haya sufrido pena como resultado de
tal sentencia y, declarada la responsabilidad por tales actos de servidoras o
servidores públicos, administrativos o judiciales, se repetirá en contra de
ellos".

"Art. 66.- Se reconoce v garantizará a las personas:... 4. Derecho a la
igualdad formal, igualdad material y no discriminación 15. El derecho a
desarrollar actívidadps emnómicíís en forma individual, o colectiva

conforme a los principios de solidaridad, responsabilidad social y
ambienta!. 25. E! derecho a acceder a bienes y servicias públicos y
privados de calidad, con eficiencia, eficacia y buen trato, así como a
recibir información adecuada y veraz sobre su contenido y
características.... 26. El derecho a la propiedad en todas sus formas, con
r. ... • - ._ . . t_:i- 4_ s ; _i .. t_: _„.._! r-i J-, t_ _ _i . _ i_
luiiciuii y icspuiiíxiomuau au^iai y amuictiuu. n,i ueft^uu <u ¿k^-c&O a i<x

a propiedad se hará efectivo con la adopción de políticas públicas, entre
otras medidas... ."

C"Art. 75.- Toda persona tiene derecho al acceso gratuito a la justicia y
a la tutela efectiva, imparcial y expedita de sus derechos e intereses,
con sujeción a los principios de inmediación y celeridad

Al haber descrito las normas legales invocadas señores Jueces, se establece
de forma clara que las normas constitucionales que me protegen fueron
violentadas, la señora Jueza que actuó dentro del proceso civil impugnado
JAMAS puede hacer referencia siquiera, a lo manifestado por los testigos
quienes son falsos de falsedad absoluta, y que sirven como fundamento
para sostener el argumento sin motivación de la sentencia impugnada, con
el fin de negarme justicia y de que impongan su criterio sobre la Ley.-
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A^S ouf"LrnÍOnar " ** " C°nstitución *•« en sum£»1 1, q LaS.nonnas institucionales se interpretarán por el tenor
duda ^¡%Z2T a'a ?nStÍtUdÓn e" SU Calidad.Llotauaa, se interpretaran «- ^ m,,^ mj. «^ " ,_ . '

^^^coLttio"nú ™^"a105 8enera'eS ^ la
deba interpretarse la !ey de fomaextensivr ^ ^ menC1°na qUe

2t»^r qUet'a ar¡Ón ÍnV°Cada " ^"amenté procedente

QUINTO .- LA PRETENSIÓN CONCRETA RFSPFf-rn nir »a
ZT¿ZS; M L°S —C«OSTA =CMTE°N^
DEMANDO que en sentencia se declare que el Juez délo Civil H* ivnen su sentencia ha vulnerado mis derechos E^ ,^S!
judical efecttva, debido proceso yderecho ala defensa no lo tanto oTL
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t 3H5íSísk££É¿5d« que SE DISPONra rxr ™JLUJ^M,TUCIONAL, a fin

manera inmediato, XbLTZa ^ t f.rfflSTB" ^^d¡
correspondiente. P 6' rfeCt° CUmPllr con '" notificación

declarada como in^titultl - "" °rdenada 6" la se«

sufr,0daínfxrdeberá comar c°n - j- w—
despacho cito en lITcalL g ' qU'eneS S°1ÍCÍt° Se lo cite> « su
ordena la LOGJCC, deberán ~,|¡Z'. y tal como lo
accionados, según lo'disputo etL"2re.SPeCtlVaS "otifi-¡ones alos
Declaro solemnemente BAJO JURAMFNTO ™uu
acción de protección por la misma™™" " PreSentad° °tra

^ÍSS^*™ * -silleros
<=°«f°™idad -toíSbtott&J^?;^f1"*™il.com, deFunción Judicial yArt. 75 del C^tltl^^™*"
Dígnese proveer en Derecho.-
Es Justicia.-

** Be^T^^t^^ÍÍSigX1víaStinez
AB. , OS HIDALGO MUÑOZ

Registro No. 12683 C.A.G
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